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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 
MANZANARES CALDAS 

 
Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

 

Una vez revisada la demanda EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, instaurada 

mediante apoderado judicial, por el señor RUBIAN GONZÁLEZ OSPINA contra 

MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ RAMÍREZ, superlativo subyace aseverar que la misma 

dígase que la misma se admitirá, justamente por reunir los requisitos establecidos en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Manzanares, Caldas;  

 

 
RESUELVE: 

                                                         
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, instaurada 

mediante apoderado judicial por el señor RUBIAN GONZÁLEZ OSPINA contra MARÍA 

JOSÉ GONZÁLEZ RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR al proceso el trámite verbal sumario indicado en los artículos 391 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 



TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto y correrle traslado por el 

término de diez (10) días, dentro de los lineamientos de la Ley 2213 de 2022 o el C.G.P. 
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